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Pedro Vicente N4aldonado: quien dispuso la ejecución,
promulgación y publicación en la Gaceta Municipal y
Registro Oficral.- Pedro Vicente Maldonado, 3'1 de octubre
de 2017.-LO CERTIFICO.

f.) Ab. Jaime Pau¡ Polo Guerrero, Secretario Goneral.

No.0l2-PO.2017

EL CONCEJO MUNICIPAL OE

PUERTO OUITO

Conslderando:

Oue el artlculo 226, en concordancia con el numeral 3 del

artículo 11 de la Const¡lución de la Repúblic¿, eslablecen la

obligación de los órganos del Esiado, sus servidoras y
servidores, a eje¡cer las competencias y obl¡gaciones que le
sean establocidas en la Coñstitución y la Ley, pero al miamo

trempo señala €l carácter iusticiable de los derechos;

Oue el numeral 13 del artículo 264 de la Constitución de la
República del Ecuador y en concordancia el literal m) del

artfculo 55 del COOTAD prevén enko las competencias

exclus¡vas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

del nivel mun¡cipal, la de gestionar los servicios de
prevención, protección, socono y extinción de incendios;

Oue por su parte el artículo 140 del Código Orgánico de

Organizac¡ón Terr¡torial, Autonomfa y Descentralización
prevé que los cuerpos de bomberos serán entdades
adscritas, que funcionarán con autonomla administrat¡va y

flnanciera, presupuestaria y op€rativa, con sujeción a la ley;

Oue la Ley de Defensa conta Incendios prové los recursos

económicos para la organizacrón y funcionamiento de los

cuerpos de bomberos, cuyas acllvidades son parte de la

gestión integral do riesgos:

Que la Constitución de la Repúb¡ica del Ecuador y el Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralizac¡ón reconocen facultad legislativa municipal
que se expresa mediante la expedición de normas
generales, en el ámbito de las compelencias y dentro de la
respectiva ¡urisdicción;

Oue el Consgjo Nacional de Competenc¡as med¡ante

resolución No. 00'10-CNC-2014 publicada en el Regisko
Of¡cial No 413 del 10 de enero de 20'15, regula el ejercicro
de la competencia para gestionar los servicios de
prevenc¡ón, protección, socoro y extinción de ¡ncend¡os a

favor de los Gobiernos Autónomos Descontral¡zados

¡.4etropolitanos y Municipales;

Oue la Procuraduría General del Estado en uso de sus
atribuc¡ones orev¡sta en el artfculo 237 numeral 3 de la

Constitución de la Repubhca, ha absuelto varias consultas
relativas al fuñcionamiento de los cuerpos de bomberos,

cobro de tasas, de la auditoría inlerna, de la planiflcación del
talento humano y de las remuneraciones,

Oue el articulo 425 inc¡so final de la Constitución de la
República presc.ibe que, la jerarqula normativa considerará,
en lo que corresponda, el principio de compÉtenc¡a, en
especial la titularjdad d€ las compelencias exclusivas de los
Gob¡ernos Autónomos Desc€nlralizados;

Que el Art. 322 del COOTAD dispone que ¡os proyectos de
ordenanza deben referilse a una sola mater¡a y serán
presenlados con la exposición dg motivos, el art¡culado que
se proponga y la expres¡ón clara de los artlculos que se
deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los
proyectos que no reúnan estos requisitos no serán
tramilados.

Que el Concejo Municipal con fecha 19 de marzo del 2015
aprobó la ordenanza que regula la gestión de los servrcros
de prevención, protección, socorro y extinción de ¡ncendios
en el canlón Puerto Quito, sancionada por alcaldla el 20 de
mazo del 2015 y publ¡cada en el Suplemento del Registro
Oficial N' 475 del miércoles 8 de abrilde 20'15.

Oue es necesar¡o establecer las d¡ferencias entre las
competencias asignadas para gestión de riesgos y la

gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y
extinción de ¡ncend¡os.

En uso de la facultad legislativa prevista en el arlfculo 240

de la Constituc¡ón de la Repúblic€, artlculo 7 y literal a) del

artlculo 57 del Código Orgán¡co de Organ¡zación Territorial,
Autonomla y Descentralización,

Exp¡de:

La siguiente ORDENANZA SUSTITUTWA QUE REGULA
LA GESNÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN,
PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINC¡óN DE INCENDIOS
EN EL CANTON PUERTO OUITO

Tftulo Unlco

Normaa G€n€rales

CAPITULO I

COMPEfENCIA. OBJETO, AMBITO Y EJERCICIO DE LA
COMPETENCIA

Art. 1.. Compstencia,. El GAD Mun¡cipal es un organismo
públ¡co competente para gestionar los servic¡os de
prevenc¡ón, prolección, socorro y ext¡nc¡ón de ¡ncendios.

Art, 2.. Amblto.- La presenle ordenanza regula la gestión y
coordinación de la competencia de servicios de prevencrón,
proteccióñ, socorro y exlinción de incendios en ¡a

jurisdicción del cantón Puerto Ouito, prestada a través del
Cuerpo de Bomberos del Cantón Puerto Ouito.

Sin embargo, de acuerdo a las circunslancras, podrá

colaborar con otros cuerpos de bomberos a nivel provincial,

nac¡onal o internacional. lgualmente el CBPQ, podrá

organizar una o más compañías cantonales ub¡cadas en los
recintos o lugares, donde de acuerdo al informe del Jefe del
CBPQ, a
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la d¡sponibi¡ldad presupuestaria, ¿ la ¡nfraestructura fls¡ca v
al persona¡ disponible, sea necesario imptemenlarlas.

An. 3, Prlnclpl06.- Los principios generales que orientan la
prevenoón, prolocción, soco¡ro y extinción de incendios
sonr protección, prevenc¡ón, coordinacjón, participación
c¡udadana, solida¡idad, coord¡nac¡ón, corresoonsab¡l¡dad.
complementa¡iedad, subsidiariedad, sustentabilidad dei
desarrollo.

CAPITULO II

GESTóN DE LOS SERVICIOS OE PREVENCIÓN,
PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN

OE INCENDIOS

Art.4,- Constltuclón.- Et Cuerpo de Bomberos de puerto
Qu¡to, es una institución de Derecho público, adscr¡ta al
Gobiemo Autónomo Descentralizado Mun¡cipal de¡ Cantón
Puerto Ouito, con pat¡imon¡o propio, autonom¡a
administraliva, tlnanciera, presupuestaria y operatrya, ¡a
mEma que regutará aus proc€dimpnlos sobre la base de lo
establecido 9n la Constitución de ta Repúbl¡c€, la Ley de
Oefensa Contra lncendios y sus ¡eglamentos, .esotuciones
del Consejo Nacionat de Competencias, ¡a Dresenl€
Ordenanza, las demás ordenanzas del cantón pue.to euito
y las ¡eso¡uciones emitidas por el Conseio de Administracón
y Disciplina.

El nombre o razón soc¡alque se utilizará en todos los actos
administrativos, judiciales y ext¡ajudicia¡os, será el do
'Cuerpo de Bomberos de puerto euito,,y sus sig¡as serán
'cBPO'.

Art. 5.- Obleilvo.. EI Cuerpo de BomDeros es un ente
eminentemente técnico, deslrnado especfficamenle a la
p¡evención, p¡otección, soco¡ro y extinc¡ón de incend¡os. a
defender a las personas y propiedades inmobrl¡arias
públicas y pr¡vadgs urbanas y rurales, contra ej fuego, al
rescate y satvamento, a la atencióñ pre-hospitalar¡a en c€so
oe emergencias, al socorro en catáslrofes o siniest@s asf
como a ¡a capacitac¡ón a ¡a c¡udadanfa para Drevenir los
flagelos, rigiéndose en lo ap¡¡cable por la d¡sposiciones de la
Ley de Defensa contra Incend¡os, 9u reglamento y la
pfesenle ordenanza.

Ari. 6.. Protoslonallzaclón.. El Cuerpo de Bomberos es un
ente técn¡co, jerárquico y disciplina.iamente organizado, por
lo que su profesionalización estará dada por un proceso cte
selección, formación y capacilacrón permanente.

El Cuerpo de Bomberos de puerto euito por intermedio de
su Primer Jefe, coordinará sus acc¡ones con sus sinilares a
fln de realizar convenios de capacitación y equipamiento, en
lo que fuers pertinente.

El Cuerpo de Bomberos de puerto euilo podrá gstablecer
convenios nacionales e internac¡onales en las materias de
conoc¡mienlos, todo ello en aras a desanollar y perfeccionar
6u tabor en benefic¡o de la ciudadanía; será necesario el
conoc¡m¡enlo y nicipal de
Puedo Quito y D¡sciptina
cuanoo se comp o ser asr,
unrc€mente se po

Secclón I

Funcione8 det Cuerpo de Bomboros
Art. 7.. Func¡oneB del Cuerpo de Bomb6ros,Además de
¡os deberes y atribuciones previstos en la Ley de Defensa
contra Incendios y las determrnadas por el Consejo Nacional
de Compelencias, soñ func¡ones primordiales det Cuerpo de
Bomberos las siguientes:

l- Ejecutar campañas de prevenc¡ón de incend¡os
estructurales y forestales.

2 Ejecutar campañas para reducción de situaciones
inseguras (ene¡gfa eléctrica, fugas de gas, fuegos
pirotécnicos, energla e8tátic€, materieles iñflamablest

3- Ejecutar campañas para el buen manejo de explosrvos
de ttpo Festivos y de cargas peligrosas.

4 Ejecular campañas para evacuación, maniobras y
simulacros en CaSoS de evenlos adverSOS pOr caUSai
naturates y de tipo antrópicos

5 Capacitar y aseso€r fábricas, Industrias, escuelas,
colegios, comundades y en aquellos ¡ocales con riesgo
de ¡ncendios.

6. Combatir Incendios estruclurales en viviendas, edificlos
o comercios en general.

? Combatir incendios en ¡nkaestructura ¡ndustrial, en las
etapas de producción, transporte y almacenamtento de
manufacturas, mtneras, metalúrgica, erc.

E. ndios en infraeskucturas pekoleras y sus
micos, centrales de generac¡ón de energÍa
gran escata.

9. Combatir incendrcs forestales.

10. Combatir ¡ncendios en basureros, rellenos san¡larios y
similares.

I l. Combatir incendios veh¡culares.

l2 Combat¡¡ inc€ndios producidos por fugas de gas licuado
de petróleo en viviendes.

13 Combatrr incendios producidos por fugas de gases
contamtnanles.

14. Realizar la limpieza de calzada por combust¡btes
derramados.

l5 Atender derrames de materiales petigrosos.

I6 P¡eslar el servicio de primeros auxilios.

17- Apoyar rescátes en monlaña, bosques, o parEes
lejanos del centro urbano.

18. Apoyar rescates en Inundac¡ones.

l9 Apoyar rescates acuáticos: ríos, lagunas. quebradas,
espelos de agua, etc.
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20. Eiecutar rescales en vehículos accidenlados.

21. Ejecutar rescates en alturas, alcantarlllas, zanlas,
ductos, espacios confinados.

22. Ejecutar resc¿l€s en eskucturas colapsadas.

23 Apoyar en Evacuacionea, entrega de agua por

emergencia sanitaria cantonal y realizar inspecciones
técnicas.

24. Coordinar acciones en emergencias de prevención,
protección, socorrc y extinc¡ón de incendios y más
actividades dentro de la competenoa con el ECU 911.

25. Brindar asistencia técnica para el diseño de programas,
planes y proyectos de preparac¡ón ante eventuales
nesgos.

16 lmplemenlar instrumentos operativos para la actuacrón
en casos de emergencias, desastres y defensa conlra
incendios

27 Promover la conlormación de redes locales y br¡gadas
para que actúen en casos de emergencias relacionadas
para la prevención, protección y extinción de incendios y
más eventos adversos.

:8. Fortalecer y potenciar el movimiento del voluntar¡ado

oara el cumDlimiento de sus fnes.

29. Fomentar la constante capacitac¡ón del personal quo lo
conforma, tanto nac¡onal como internacionalmente para

enfrentar las emetgencias.

30. Brindar onentación y asesoramiento a otras entidados,
locales nacionales e intemac¡onales en las matefias de
su conoc¡miento, mediante scuerdos de colaboración,
convenios o contratos de beneficio recíoroco

31. Desarrollar propuestas y acciones de promoc¡ón de la
soguridad ciudadana, y participar en la plan¡frcac¡ón y
toma de decision€s en malorla inherente en el ámbito de
su especial¡dad, su difusión social e institucional y la

capacitación de los recursos humanos para enfrentar las
emergencras.

32. Aprobar, c¡nceder o negar los permisos de
conshucción, espectáculos públicos y funcionam¡ento de
locales y actividades económicas, sociales y ot.as que
por su naluraleza involucron riesgo mater¡al o humano,
según lo señala el Art. 35 de la Ley de Defensa Contra
lncendios.

13 Todas aquellas que s6an necesarias para el cabal
cumplimi€nto de ¡as funciones quo son de su
competencra.

Sección ll

Estructura Adm¡nlatratlva dol CuerDo de Bomberos

Art. 8.. Autonomía Adm¡ñlstrat¡va,. El Cuerpo de
Bomberos administrará su talento humano, recursos

económicos y materlales en coord¡nación, articulación y

sobre la base de la legislación munic¡pal. Sus rentas serán
administradas oor los corresoond¡entes servidores del
Cuerpo de Bomberos: llevarán registros conlables conforme
a ta Ley.

Art. 9.. Oel cuidado de loa blenea.- El cuidado y
administración de los bienes muebles e inmuebles del
Cuerpo de Bomberos de Puerto Quito serán realizados por

el Guardalmacén del Cuerpo de Bomberos, cuyas funciones
se determinarén de acuerdo a las disposiciones conlenidas
en e¡ Reglamento Generel Sustitutivo pa.a el ¡,4anejo y
Administración de Bienes del Sector Público y sn el
regl€mento que dict6 el Cuerpo de BomberoE de Puerlo

Quito para dicho efecto.

Art. 10.. De la EEtructura Adm¡nl6tratlva,- La estructura
administretiva del Cuerpo de Bomberos se conforma.á de

acuerdo a los objetivos y func¡ones determ¡nados en ésla
ordenanza.

Para cumplir sus objetivos contará con los siguientes niveles
jerárquicos:

a) El Consejo de Administrac¡ón y Drsciplina que será
presidido por el Alcalde o su delegado, que será un

Concejal o Concejala del cantón;

b) Nivel ejecutivo, que lo ejercerá el Jefe del Cuerpo de
Bomberos; y,

c) Nivel Ooerativo

d) Nivel Admln¡stralivo

Art. 11.- ElCons6jo de Admln¡stración y D¡sclpl¡na.. Es

la máxima autoridad que estará int€grado de la s¡guiente

forma.

a) Alcalde/sa o su delegado que será un concejal o

c.oncejala del cantón, qui€n lo presidirái

b) Un Con€al que será el Pres¡dente de la Comisión de
Planific¿ción y Presupuesto

c) ElJefe de Cuerpo de Bomberos,

d) ElJele de Bngada, y,

e) Dos representantes de la ciudadanfa en equidad de
género, de6ignados uno por los comerciantes y uno por

los barrios de entre los pres¡dentes. La designación será
de un principai con su respectivo altgmo y durarán en
sus funciones 2 años.

Acluará como secretar¡o/a 6l servidor o servidora que

cumpla funciones de secretar¡o/a del Cuerpo de Bomberos,
o a su falta se designará un sec.etario ad-hoc.

Art. '12.- Funclones del Conse¡o de Adñ¡nlstraclón y
D¡6clpl¡na.. El Conseio de Administracióñ y Oisciplina
tendrá los siguientes deberes y atribucionesl
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L Velar por la correcta aptic€c¡ón de la Ley de Defensa
Contra Incendios y sus reglalTlenros, la Dresente
Ordenanza, el Reglameñto Intemo y las politicas y
resotuciones del GAD Muñicipal del Cantón puelo eu¡toy demás leyes que se enmarcan dentro del sector
oúblicol

2. Conocer y vig¡lar la gestión administrativa y económ¡cá
de la Instituc¡óni

3 Sol¡citar ¡nformes periódicos al Jefe Operativo y a 106
funcionarios mun¡c¡pales sobre la olanificación v
ejecución del Ptan Integrat de Riesgos, sobre l;
adm¡nisración, planificación y presupueslo del Cue¡po
de Bomberosl

4. Conocer y tram¡tar los proyectos de regtamentos y el
plan operativo anual.

5. Aprobsr le pro foma presupuestaria y dar trámite
cofiespondiente, para que a través del primer Jete sea
remihda al Alcalde de¡ Gobierno Autónomo
Descentralizado Mun|c¡pal del Cantón puorto euito,
para elconocimiento por parte del Concejo t\4unicipat;

6. Resolver los casos disciplina.ios que se sometan a su
cons¡d9rac¡óni

7. Desa¡rollar proyectos de ordenanzas para la
determinación de tasas por los servicios que preste y
ponertos a consideración, discusión y aprobaqón del
GAD Municipal del Cantón puerto Ourroi

8 Asignar las condecoraciones que constiañ en el artículo
192 de la Ley Contra Incendios:

9 Auto.Ear ¡as adquisiciones cuyo valo¡ sean superiores a
multiplicar el coefic¡ente 0,000002 del Dresuouesto
inrcial d6l Estado det correspondiente el€rc¡cio
económ¡co, obs9rvándos6, según los casos, las
respectivas normas de la Ley Orgán¡c¿ del Srstema
Nacional de Contratación púbtica,

10. Conocer las sotlcitudes y reclamos que presenten |as
personas naturates o juridicas ante el Cuerpo de
Bomberos de Puerto euito y que no sean resueltas po.
el Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos; o aDeladas
conforme a Derecho; y,

ll. Las demás qle determinen las teyes y reglamentos,
ordenanzas y resoluciones.

I2 Expedir reglamentos internos, manuales, rñskuclivos,
normas adminiskalivas y lécnicaS necesarias paaa el
func¡onamiento del Cuerpo de Bomberosi

Art. 13.. Se6lone6 del Consero de Admlnlstraclón y
Oisclplina.. Las sesiones ordinarias del Consejo de
Adm¡nistrac¡ón y Disciplina6e ¡ealizarán cada dos meses y
las ses¡ones extraord¡narias, cuando lo considere necesario
el Primer Jefe o por pet¡ción de dos de sus integrantes; en
esle caso, se podrá tratar solamenle los asunlos que
consten en ta convoc€tona.

Cuando el Consejo de Administración y D¡sc¡ptina requ¡era,
asisttrán a la sesión con voz ¡nformat¡va los serv¡dores del
Cuerpo de Bomberos.

Las resoluc¡ones d€l Consejo de Administrac¡ón y Disciplina
se aprobarán por mayoría s¡mple de votos. En caso
necesa¡io dirimirá la votación la Alcaldes6 o Alcalde.

Art. 14.. Convocatorlg.. Las reuniones Ordinarias o
Extraordinarias se realiza¡án prev¡a convocatofla de ta
Alcaldesa o Alcalde del Cantón puerto Ouito o por ¡n¡ciativa
de dos de los miembros del Consejo de AdminEtración v
Disciplina.

La convocatoria a sesiones ordinar¡as se réal¡zará por lo
menos coñ 48 horas de ant¡cipación y las enraordinarias
con 24 horas de anticipación; deberá conrener et orden del
dfa, la hora y el lugar donde se celebrará, a la que se
adjuntará los documentos que sean pertinentes.

El Secretario det Consejo de Administración y Disciptina
dejará conslancia de la recepc¡ón de la convocaoÍa

A.l. 15.. Quórum.. El Ouórum para ras reuntones
Ord¡nanas o Extraordinarias del Consejo de Admiñ¡stración
y Disc¡plina, será la mitad más uno de sus memoros, esto
es, con taes mrembros.

A.t. '16.. Resoluclone6.. La I Conseio de
Administración y Disc¡plina la mayoría
slmple de los presenles y en el voto de la
Alcaldesa o Alcalde será dirimente.

An. 17.. Votaciones.. Las votaciones serán ñominales v los
integrantes ño pod¡áñ abslenerse de votar o retirarse del
salón de reuniones una vez dispuesta la votación; La
Alcaldesa o Atcalde será e¡ último en votar.

Art. 18.- Zonlllcaclón y Funclonamlento.. para efectos de
su organización, jerarqula y diskibución de equioos, el
Consejo de Administración y V€¡lancia establecerá su
propio régimen de zoniflc€clón y funcpnamtenlo en el
Cantón e ún¡ca de seguridad
cluqaoana diversos CAmpOS de
accron man ión con ¡a pobtación e
instituciones públicas y privadas.

DE LA ALCALDESAJ O ALCALDE DEL
CANTÓN PUERTO OUITO

Art. 19.- La Alcaldesa o Atcatde del GAD Munrcipal del
Cantón Puerto Ouito, presidhá et Consejo de Administración
y Disciplina del Cusrpo d€ Bomberos de puerto euito v
tendrá los siguientes deberes y atr¡buc¡ones:

I Seguir la potiticá públic€ nac¡onal para la gestión de los
serurcros cfe prevención, protección, socorro y exlrnción de
ihcendios y las activrdades de planificac¡ón delin¡das v
determinadas por el Gob¡erno Nacional, por medio de lá
ent¡dad rectora del secto¡, pa¡a el adecuado desenvolvi-
mrenlo del Cuerpo de Bomberos de puerto euilo.

2. Recabar et presupuesto del Cuerpo de Bomberos de
Puerto Ouito y poner en considerac¡ón como Dresuouesto
anexo al Concelo Munrcipal, para su conocim¡ento.
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3 Velar por el cumplimiento de la Ley de Defensa Contra

Incendios y sus reglamentos, lo que determina la regulación
para el ejerc¡cio de la competencia para gestionar los

servicios de prevención, protección socorro y extinc¡ón de

incend¡os en la Resolución No. 00'10 - CNC-20f4,
ordenanzas y resoluc¡ones que se emitan para el electo.

4. Coadyuvar al progreso del Cuerpo de Bomberos de

Puerto Quito.

5 Solicitar en cualou¡er tiemoo a la Contralor¡a General del

Estado, la práctic€ de auditorías al Cuerpo de Bomberos de

Puerto Ouito.

6. Poner a @nsideración del Concejo Municipal la

desrgnación de un Concelal o Concejala como ¡ntegrante

del Consejo de Administrac¡ón y Discrplina.

7. Conceder l¡cencra al Primer Jefe o declararle en comisiÓn

de servicios, de coñformidad con la Ley

L Designar y remover al Primer Jefe d€l Cuorpo de

Bomberos.

L Des¡gnar al representante de lgs propietarios de predios

urbanos y rúst¡cos, al Consejo de Adm¡nistración y

D¡sciplina, quien durará dos años en sus funciones,

pudiendo ser reeleg¡do; Y,

10. Las demás que le coñflera la Constituclón' las leyes, los

reglamentos y las ordenanzas, que .egulan la materia

bomber¡l

Art.2o.- De la Jetatufa.- El Jefe del Cuerpo de Bomberos

será responsable de cumplir y ejecutar las polfticas' directr¡-

ces y resoluciones emanadas d€l Consejo de

Adm¡nistración y Disciplina, de la Alcalde/sa y de la pr€sente

ordenanza

El Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de Puerto Ouito' en

su calidad de Ejgcutivo de la Institución' será la primera

autoridad y como tal €l representante legal, Judicial y e"tra

judic¡al de la misma: es decir' es ol directo responsable del

funcio.ramiento institucional de carácter operativo.

administrativo, financiero y presupuestario de la entidad para

la buena marcha de Ia entidad, do acuerdo con lo previsto

en la Ley de Defensa Contra Incendios

En ausenoa temporal o definitiva del Primer Jefe del Cuerpo

de Bomberos del Cantón Puerto Quito, lo remplazará el

Segundo Jefe o el Miembro del Cuerpo de Bomberos con el

más alto rango y antigüedad, hasta cuando se re¡ntegre o

se nombre eltitular, todo eslo por decisión de la Alcaldesa o

Alcalde.

El Jefe o Jefa será funcionario/a de libre nombramiento y

remocrón designado por el Alcalde/sa y contará con

experiencia mínima de ciñco años en actividades de

prevención, protección, socorro y extinción de Incendios'

preferentemente con formac¡ón en la escuela de bomberos

y con tres años de residencia probada en el cantón Puerto

Qulto.

Conlará con el personal admin¡strativo. técnico y de
servic¡os que requiera para el cumplimiento de los fines y
objetivos inst¡tuc¡onales, quienes estiarán sujetos a la Ley

Orgán¡ca d6l Servicio Público; y, los obreros y obreras al

Código de Trabajo,

Art. 21,. Oebergs y Atrlbuclonos del Jofs.- El Jefe o Jefa

del Cuerpo de Bomberos ejercerá las s¡gu¡entes

atribucionesl
1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del

Cueroo de Bomberos de Puerto Qu¡to.

2. Cumplir y hace¡ cumplir la Ley de Defensa Contra

Incend¡os, e¡ Orgánico Operativo y de Rég¡men Interno y

DrsciDl¡na de los Cuerpos de Bomberos del Pafs, las demás

l6yes, reglamentos, o.denanzas y resoluciones emitidas por

eIGAD ¡,4uñicipal del Cantón Puerto Ouito;

l. Velar Dor el correcto funcionamiento del Cuerpo de

Bomberos de Puerto Quito.

4. Nombrar y remover jLrsta y legalmente al Segundo Jefe,

Oficiales Superiores, Oficiales Subalternos' Personal de

Tropa, Administrat¡vo y de Servlclos, de conformidad a la

Ley Orgánica de Servicio Público y Código del Trabajo,

según el c€so.

5. Ejecutar mando, inspección, dictar órdenes y d¡lgctric€s

de conformidad con las leyos pertinentes y demas

d¡sposioones del GAD llustre Mun¡cipalidad del Cantón

Puerto Quito;

6. Coordinar acciones con los diferentes organismos

públicos y pnvados, para la consecución del bien comun:

7. Partrcipar en las ¡guniones del COE Cantonal y

Provincial o informar a la Alcald{a sobrs sus logros y

resoluciones.

I Formular y ejecutar los programas de lecn¡ficación'

formac¡ón, y profesionalismo del p€rsonal del Cuerpo de

Bomberos de Pueato Oulto' tanto deñtro como fuera del

pa¡s.

9. Coord¡nar con el Consejo de Admin¡stración y Discipl¡na

del Cuerpo de Bomberos de Puerto Ouito, la

rmplementación y cierre de las Compañfas de bomberos' de

acuerdo a las neces¡dades de la comunidad. previo a los

conosoond¡entes ¡nformes técnicos de fact¡bil¡dadi

10. Elaborar los reglamentos, el Plan Operat¡vo Anual y la

Proforma Presupuesta.¡a y darle trámite legal

correspondiente.

1'1. ADrobar el Plan Anual de Contralaciones (PAC) en los

plazos y formas previstos en la Ley

12. Autonzar los pagos de nómina asi como para la

adouisicón de bienes y servicios, cumpliendo con las

disposiclones de la Ley Orgán¡ca d€l S¡stema Nacional de

Contratación Públ¡cá

l3 P.esentar al Consejo de Administracón y Disciplina los

informes oconómicos, operativos y d€ gest¡ón anuales;

14 Realizar la rend¡ción de cuentas ante el Consejo de

Administráción v Discioliná seno delconceio municioal
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autor¡dades y sociedad Civi¡, máximo hasta el 21 de mazo
de c€da año.

15. Recabar oportunamente de los o.ganismos de
recaudación los impuestos y tasas que beneflc¡en al Cuerpo
de Bomberos.

16. Rend¡r cauc¡ón al poaesionarse como Jefe y presentar la
declaración de bienes;

'f7.- Propoñer proyectos de orclenanzas y ¡eglamentos pa¡a
ser aprobados po. el Concejo del GAD Munic¡pal del Cantón
Puerto Quito; y,

18.- Las demás que determ¡ñe las Leyes, Reglamentos y
Ofdenañzas.

Arl. 22.- N¡vel Operativo.. Et nivel operat¡vo to confo.man
las diveroas unidades técnicas que integrañ et Cuerpo de
Bomberos que funcionarán de acuerdo con es€ oaoenanza
y la reglamentación interna municipal.

Estará integrado por:

'1.. Oflciale6,

¡) SUPERIORES: El jefe det Cuerpo de Bomberos, con
grado de Teniente Co¡onel.

b) INFERIORES: Mayor, Capitán, Teniente y Subtenient€

2.- CLASES: Suboficiates, Sargento y Cabo;

3,. TROPA: Bombero Raso, Gua¡dia y Voluntarios.

e Brlgada.. El N¡vet Operativo de¡
esrara a cargo del Jefe de B¡igada,
do por el bombero más antiguo.

Art.. 24.. Functon$.. El jefe de brigada ejercerá las
s¡guienl€s funciones:

a) Reemplazar temporalmente al Jefe det Cue.po de
Bomberos, cuando la ausenc¡a sea def¡nitiva ¡o
reemptazará hasta que sea nombrado su titular;

b) Ejerc€r el mando, inspección, drctar órdenes y
d¡rectrices conforme el ordenam¡ento jurídico;

c) Gestionar la prevencón, protecc¡ón, socorrc y exttnc¡ón
de ¡ncend¡os;

d) Responsab¡lizarse por las operaciones y funcionamienlo
operativo institucional;

e) D¡rigir e instruir a los suba¡temos en |os actos de
seN¡cro, confo.me a la6 d¡reclrices del Jefe del Cuerpo
de Bomberos:

0 Pasar rev¡sta, real¡zar ejerc¡cios y simu¡acros con ¡os
¡ntograntes del Cue.po de Bomberos y ciudadanos
confo¡me a la p¡anificación iñstitucionall

g) Proponer los movim¡entos del personal, para una mejor
y más eficientq organizac¡ón y funcionamiento de la
enttdad;

h) Remitir para la suscripción det Atcalde, ¡a Orden
Generat en ¡a que se publicará los rnovimientos, altas,
Dajas, incorporac¡ones, licenoas, pases, ascensos,
com¡s¡ones, órdenes superiores, y

i) Las demás actividades técnicas y operativas del Cuerpo
de Bomberos

4r1.25.. Det Réglmen Interno y Dlsclpllnarlo., El
pt¡nario eprobado por el Consejo de
liña determ¡na¡á las atnbuciones y
c€da nivet jerárquico, funciona¡io o

unidad administrativa que deba cumpt¡r en función de las
normas legales, reglamentarias y de esra orqenanza,

25.1. El Personal Técnlco y Admtnlstraflvo esta¡á
¡egulado bajo ta Ley de Servicio público y su Regtamentoi
así como al Cód¡go de Tfabajo en los casos apltcablesl

a).Son considerados como personal técn¡co y
administrativost los Inspectores y personal admin¡strativo,
aquel que labora en los cuerpos de bombe.os en
activ¡dades adminrEtrativas y tjnancEras, y personat de
selvtctosi tos que tienen labores espec¡fcas; y,

b) Bomberos Administrativos (dependienles suietos a
remuneracrón).- Son aquellos que siendo bombero de
carrera por med¡o de orden superior, realizan trabajos
adminislrativos temporales, sin perjuicio del grado jue
oslenton en el orden jerárqujco.

25.2. Bombero6 Voluntarlos.- Son todos tos ciudadanos
que manifiestan su deseo de participar en ¡as act¡vidades
del Cuerpo de Bombe¡os de puerto eu¡to y se someten a ¡a
discip¡ina Institucional. para ingresar al CBpe, debe¡án
aproDar el curso de ¡ngreso ofganizado y
supervtsacto por ¡a Jefatura y bs requisitos
establecidos en la Ley de Defe cenoros y sus
Reglamentos.

Los Vo¡untarios no rec¡birán ¡emune¡ación ni bonillcaciones
económ¡cas de ninguna naturaleza y no adquirirán derechos
taborates con el Cuerpo de Bomberos de puerto euilo. Se
clasifican en activos, pasivos y honorarios.

mo las tidas por el
y aquel Consejo de
¡plina y lcuerpode
puerto
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Art, 27.- Admlnlstraclón del Talento Humano.. La

admin¡stración del personal corresponde al Primer Jefe del

Cuerpo de Bomberos de Puerto Qu¡to, dentro de una

estructura jerárquicá de mandos, de acuerdo a la Ley

Orgán¡ca d€ Servic¡o Público, Código del Trabajo, al

Reglamento Orgán¡co Operat¡vo y de Régimen Interno y

Disciplina de los Cuerpos de Bomberos del País,

ordenanzas emitidas por el GAD llustre Municipal¡dad del

Cantón Puerto Ouito, así como las lesoluciones emitidas por

el [.4inisterio de Trabajo y aquellas em¡t¡das por el Consejo

de Administración y Disciplina y de la Jefatura del Cuerpo de

Bomberos del Cantón Puerto Quito.

Art, 28.- Nombramlento, contratación y opiimlzaclón del

falgnlo Humano.- La designación y contratación de

personal del Cuerpo de Bomberos del Cantón Puerto Quito,

se realizará a través de procesos de selección que atiendan

los aequerimientos Institucronales de cada cargo y conforme

a los pr¡nc¡pios y polít¡cas establecidas en la Ley Orgánica

de Serv¡cio Público, Código del Trabajo y las leyos que

regulan la Administración Pública.

La auloridad nominadora, por razones instltucionales previo

intorma motivado de la Unrdad Administrativa de Talento

Humano, oodrá reallzar los cambios o mov¡mlentos

administrativos dol personal denlro de una misma

jurisdicción canlonal, conservando su nivel' remuneración y

estabilidad, según las normas do la LOSEP y su

Reglamenlo y el Código de Trabajo para los c¿sos

especfflcos

Secclón lll

De los recursoa Y del PresuPus8to

Art. 29.- Patrlmon¡o del Cuerpo de Bomb€ro': los

equipos. vehfculos, brenes muebl€s e inmuebles sobre los

cuales ejerce dominio legal el Cuerpo de Bomberos hast8 la

fecha de expedición de esta ordonanza y los que adqu¡era

en el futuro a cualquier t¡luto continuarán siendo parte de su

patrimonio. Pertenecen lambién a su patr¡monio los

recursos, valore6, aslgnaciones presupuestarias

transferencias y donaciones provenientes de organismos

públ¡cos y/o privados. Todos sus bienes están afectados al

servic¡o público que presta, por lo que no podrán distraerse

para otro objeto distinto.

El periodo de vigencia así como el proceso de formulación y

aprobación del presupuesto del Cuerpo de Bomberos de

Puerto Ou¡to se regirán por las normas y fechas

establecidas en elCOOTAD 24't -243

Art.30.- Admlnl6traclón de Rscursos EGonómicoa'- El

Departamento Financiero con sus diferentes unidades del

Cuerpo de Bombercs de Puerto Ou o serán los

responsables del cuidado y admlnislración independiente de

sus recufsos, debiendo mantener y llevar cuentas, balanoes,

¡nventario de bienes y toda actividad de manejo

presupuestario y fnanciero, de confo¡midad con lo que

establece el Código Orgánico de Planificactón y Finanzas

Ecuatorianas de Contab¡lidad (NEC), Normas de Control

Intemo de la Contralorfa General del Estado y demás

normas lributarias y financ¡eras.

Art, 31.- Fuentss de Ingroso6.. Son recursos económicos

del Cuerpo de Bomberos, los s¡gu¡entesl

Las rentas e ¡ngresos provenientes del GAD Municipal del

Cantón Puerto Quito para la administración directa de la

entidad bomberil, destinados exclusivamente al servic¡o que

pre6ta.

L Las asignaciones especiales que haga en su favor el

Estado, el GAD Municipal del Cantón Puerto Ouilo u

otras entidades públicas o privadas, nacionales o

internacionales.

2. Las donaciones recibidas desde el GAD Mun¡cipal del

Cantón Puerto Quilo.

3. Los ingresos que se deriven de créditos que se

obtenga.

4 Las lasas establecidas en la Ley de Defensa Contra In-

cenolos,

5 f) El 0.15 por mil del impuesto pred¡al urbaño y rúst¡co'

6 Los ingresos que provengan de los seNicios que presta

el Cuerpo de Bomberos de Puerto Quito establecido

por el Conceio de Admin¡skación y aprobados por el

Concelo lrluniciPal.

7. Las donaciones, herencias, legados, etc que fueren

concedidos al CBPO, de acuerdo con la Ley

8. Los ingresos por tasas de servicios que establezca el

GAD l\¡unicipal del Cantón Puerto Ouito por concepto

de servicios que preste el Cuerpo de Bomberos a la

comunidad,

9. K) Las que se recauden por concepto de multas de

acuerdo al Art, 3 5 del Reglam€nto de apl¡cación a la

L€y de Defensa Contra Incend¡os

lO. Los ingresos por concepto del S¡stema Público para

pago de Accidentes de Tránsito (SPPAÍ)

ll. 11) Los ingresos por el servicio de ambulanc¡a' el

mismo que consta en el tarifario del l\¡¡nister¡o de Salud

Públrca.

12. Los ingresos p.ovenientes de servicios lécn¡cos y

especialtzados, de activrdades generadas por el

Cuerpo de Bomberos de Puerto Quito;

13 Aqu€llos que en virtud de la Ley o conven¡os' se aslgne

al Cuerpo de Bomberos de Puerto Qu¡to; y'

L4 OtÉs creadas por el GAD Munic¡pal del Cantón Puerlo

Ouito.
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Secclón lV

Serv¡cios que p.esta el Cuorpo de Bomberos

Art. 32.. Amblio de aplcactón.. Las djsposic¡ones
conlenidas en esta secc¡ón, se¡án de aplic€ción ob¡jgator¡a
dent.o de la jurisdicción de¡ canlón pue¡to Ouito, a t;as tas

actividades
sln fines de
Reglamento

cend¡os.

Art.37.. Materla lmpon¡ble.. Los servtcros que presta elCB-cADtú-pe y que están sujetos a tasa son:

OcaSlonal de funclonamtento.. Es la
el CB_cADt\¿-pO em¡te para la reatización
no permanenles, su validez se¡á

at moménto de su ernisión, de acuerdo al arículo 353 del
ReglEmento de prevención, Mitigación y prolección cont¡a
Incendios.

37.6. Servicios Admin¡strativos._ Entend¡éndose por tales:

37.6.t. Dup¡¡cado de permisos y certificados.

37.ó.2. Rese ado de planos a¡qu¡tectóntcos.

37.6.3. Cambio de razón social

pa.a ¡napección.. Es el documento
o por el usuario para la realizac¡ón de ¡a
a la concesión de¡ permiso anual y

namiento.

Sección V

De las tasa6

Art. 
.3E.. V¡lor ds la tarlta ál pe¡miso anual detunctonamlento.. El permiso anual de funcionamiento

tendrá una tar¡fa equivalente al 30% del valor de la patente
municipa¡ a cancelar.

Art. 39.- De loa p6¡ml6os Ocaslonatea.. Se c€lcularán
segun el s¡guiente deta¡le:

PORCENTAJE
SALARIO BASICO

UNIFICADO (Con fines
de lucro)

desde 1 501 persó;t;;;;;;E;i;
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An. 40.. Aprobaclón de planos.- La tasa por este servicio

se la fija en cinco centavos de dólar de los Estados Unidos

de América oor metro cuadfado de construcciÓn, a
excepción de planos para proyectos relacionados con

estaciones de seNicio dentro del centón, para los cuales se

cobrará una lasa correspondiente al 8% y 15% del salar¡o

básico uniflcado d6l t.abajador en general, por cada surtidor

de combustible y por cada tanque de almacenam¡ento de

combustible subterráneo, respectivamenie.

Art, 41,. Permlso de ocupaclón y hsbltabllldad.- Para

este permiso se fija la lasa en un 0,5% del salar¡o báslco

unificado del kabajador en general.

Art. 42.- Modlficac¡ón de planoE dol alstema de
p¡9v6nclón y control de ¡ncendios aProbados.. La tasa

por este servic¡o será de cinco centavos de dólar de los

Estados Unidos de América, por meko cuadrado de

conslrucción, para lo cu€l el constructor o responsable

deberá oresentar por escrilo el plano modific€do, la razón

técnica y sus iustificativos antes de la terminación de la

obrá.

En caso de constatarse mod¡licaciones en la obra que no

hayan sido aprobadas por el CB-GADM-PQ, el propietario o

responsatrle deberá c€ncelar una multa correspondiente al

100%) del pago realizado por la tasa de Aprobación de

Planos; y, previo a la obtención del permiso de ocupación y

habitabilidad, deberá cumplir con el sistema de prevencrón y

control de incendios conforme a la nomativa vigente, caso

contrario no se emitirán permisos de funcionamiento para

las actividades económicas que se desarrollen en d¡cha

ed¡ficación.

Art. 43.. Revlslón de Planes de Emergencla y
Contfngencia.- La tasa por este servicio seá del 9/o del

salario básrco unificado.

Art. 44.- Servlclos Admlnlstratlvoa.' La tasa por seNicios

administrativos será del0,5olo> del salario básico unificado

Art, 45.- E6pecie valorada.. La especie valorada 'Solicitud

de Inspección' tendrá un costo de $ 3,00 (tres dólares de

los Estados Unidos de América), requer¡da para la solicitud

de ¡nsDecc¡ón, previo a la obtención del permiso añual de

funcionamiento.

Los servrcios y tasas que no conslen regulados en la

oresente ordenanza, corresponde al Consejo de

Administración y Disciplina sugerir para ser includas en lo

posterior en la presente ordenanza, previo procedlmlento

legislativo correspond¡enle.

DISPOSICIONES GENERALES

Prlmera,. El GAD Mun¡cipal y/o el Coñsejo de

Adm¡nistración de Disciplina expedká normas técn¡cas,

manuales, protocolos y otros instrumentos aplicables a la

matena regulada por esta ordenanza. hasta tanto ¿plicará

aquellas exped¡das por el órgano rector.

Ségunda.- Se encontrará exento del pago de las tasas

reguladas en la presente ordenanza, el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Puerto Quito, empresas
públicas e instituciones adscritas al mismo.

fercera.- El Cueroo de Bombercs Dresentará un informe

anual al pleno del Conceio Municipal sobre la gestión

adminislrativa y la liquidac¡ón llnanc¡era correspond¡ente al

ejercicio llscal.

Cuarta.- EI Cuerpo de Bomberos procura.á destinar los

recursog humanos y flnanc¡gros para la aperlura cle nuevas
compañias de Bomberos dentro de la.¡urisd¡cción cantonal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.. El GAD l\¡unicipal del Cantón Puerto Quito, RJará

on su presupuesto gensral del año 20f8, una as¡gnación de
cuarenta mil dólares para 6l Cue¡po de Bomberos de Puerto

Ou¡to que serán destinados únicamente para gastos de

¡nvers¡ón.

Segunda.. El GAD [Iunic¡pal y el Cuerpo de Bomberos

d€rán todas las facilidades necesarias para la ejecución del

oroceso de folalecimrento institucional.

Tercera. - El GAD Mun{cipal financiará el canon de arr¡endo
y la remuneración del personal contratrado para la CompañÍa

de Cuerpo de Bomberos de Simón Bollvar durante los dos

meses haata culminar el ejercic¡o f¡scal 2017.

otsPoslcloNEs FINAL UNICA

Deróguese la Ordenanza que regula la gestión de los

servic¡os de prevenc¡ón, proteccióñ, socorro y extinc¡ón de

incendios en el Canlón Puerto Quito, pubhcada en el

Reg¡stro Oficial Suplemento Nro. 475, de fecha 08 de abril
del año 2015. asf como la reforma a la o.denanza que

regula la gestión de los servicios de prevenc¡ón, protección,

socorro y extinción d€ Inc€ndios en el Cantón Puerto Quito,

sanc¡onada el '19 de octubre delaño 2015 y publicada en la
gaceta munic¡pal 6n la misma fecha y €n gene.al cualqu¡er

cuerpo normativo de ¡gual o inferior jerarqufa contrario a la
presente ordenanza.

Esta ordenanza entrará en vigenc¡a inmed¡atamente a panir

de s¡r sanción y publicación en la página web y Gaceta

Oficial l\¡un¡cipal, sin perjuic¡o de su publrcac¡ón en el

Regisko Of¡cial.

Dado 9n la sala do sesiones del Concejo Munic¡pal del

cantón Puerto Quito a los 26 dlas del mes de octubre del

a('o 2017 .

f.) Sra. Narc¡za Párraga lbarra, Alcaldesa

f.) Ab. Mauriclo Vera, Secretano General.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSÉN Y APROBACION POR

PARTE OEL CONCEJO MUNICIPAL.

Puerto Quito, a 27 de octubre del 2017, la presente

ORDENANZA SUSTITUTWA QUE REGULA LA GESTION

DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN,
SOCORRO Y EXTINCIÓN OE INCENOIOS EN EL

CANTÓN PUERTO OUITO, tue discutida y aprobada por el

Concejo Municipal del Cantón Puerto Ou¡to, en dos sesiones
extraordinaria de fecha 25 y ordinaria de fecha 26 de

octubre del 2017.- LO CERTIFICO.-

f )Ab lvauricio Vera Ayora, Secretário General
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PROCESO DE SANCóN:

SECRETARIA AUTÓNOMODESCENTRAL RTO QUITO.-
Puerto Quito a nformidad con

f) Ab. lVauricio Vera Ayo¡a, Secretario General.

SANCIÓN:

l) Sra. Narc¡za párraga lbarra, Alcaldesa del Cantón puerto
Quilo.

CERTIFICACIÓN:

f.) Ab. Mauricio Vera Ayora, Secretario Gene¡al.

ctividad que s9 rige por los principios de
catidad, jerarqula, desconcenkación,

oord|nac¡ón, part¡cipación, planrficación,
uac¡ón;

Que, la Constitución de la Repúblic€ det Ecuador, en el
atllculo 226, señala que las instituciones del Estado sus
organismos, dependenc¡as, las servidoras o servidores
prjblicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que ¡es se8ñ atribuidas en la Constitución y l;
Ley...;

Que, el escentralizado Municlpal,

:T^-"-", que dispone de recursos
norma¡ ¡a prestacrón de

servictos que permitan un mejor y eficiente servic¡o a la
coleclividad:

Que, la vigilancia de las normas
el Código Tr¡butario, y otra6
gob¡e.nos mun¡c¡pales en aspe
manejo de los lribulos en sus d¡fereñtes etapas, hacen
necesarío 6e dicten medidas para su correc¡a aptcación; y,
En ejercico de sus atribuciones lega¡es

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA
LA EM|stóN, ADMtNtsTRActóN y coNTRoL DE

EspEctEs vALoRADAs y rlTulos
DE cREDtro EN EL GoBtERNo AuróNoMo

DESCENTRALzaDo MuNtctpAL DEL CANTóN
RIOVERDE

CAPITULO I

GENERALIOADES

de esla Ordenanza, la
stración y contfol de
rédito en el Gobierño
¡at 

^á^rA^ Oi^,,ó.^ó

1

EL CONCEJO MUNICIPAL OEL GOBIERNO
AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTóN

RIOVERDE

Conslderandoi

Que, e¡ art¡cuto 227 de ta Constitución de ta Repúblrca del
Ecuador establoce que la administración pubt¡ca const¡luve


